En la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los treinta días del mes de Agosto de 2007, entre la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TELEVISIÓN POR CABLE (ATVC), representada en este acto por el Dr. Guillermo Goldstein, por una parte y por la otra, la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES (S.A.L.) representada por el Sr. José Enrique Pérez Nella y la Sra. María Dolores López, acuerdan celebrar el presente convenio salarial que se regirá por las siguientes cláusulas: --------------------------------------------
PRIMERA. VIGENCIA: El presente acuerdo regirá desde el 1° de Agosto de 2007 hasta el 30 de Junio de 2008.- ----------------
SEGUNDA. ÁMBITO DE APLICACIÓN; El presente convenio salarial será de aplicación para los locutores de todo el país encuadrados en la CCT 432/7 5. ----------------------
TERCERA. REMUNERACIONES; Las partes acuerdan que, a partir del 1° de Agosto de 2007, un aumento salarial escalonado, conforme las etapas previstas en la presente cláusula, cuyos porcentajes de aumento irán absorbiendo los aumentos de la etapa anterior a partir de la etapa siguiente:----------------------------------------------------------------------
3.1   A partir del 1° de Agosto de 2007, los salarios de los locutores de las emisoras ubicadas en la Escala "A" (canales con más de 6.500 abonados) comprendidos en el presente acuerdo tendrán un incremento equivalente al 14% sobre todos los rubros convencionales  vigentes  al 31 de Julio de 2007. -------------------------------------------------
3.2   A partir del 1° de Septiembre de 2007 para los locutores do la emisoras ubicadas en la Escala "A" (canales con  más de 6.500 abonados) el incremento será del 18% calculado sobre todos los rubros convencionales vigentes al 31 de Julio de 2007, absorbiendo el 14% de la etapa anterior.- ----------------
3.3   A partir del 1° de Enero de 2008 para los locutores de las emisoras ubicadas en la Escala "A" (canales con más de 6.500 abonados) el incremento salarial será del 22% calculado sobre todos los rubros convencionales vigentes al 31 de Julio de 2007, absorbiendo el 18% de la etapa anterior.- -----------------------------------------------------------
3.4  Las emisoras ubicadas en la Escala "B" (canales con menos de 6.500 abonados) podrán en la primera etapa establecida en el punto 3.1 del presente artículo (a partir del 1e de Agosto de 2007), otorgar un aumento equivalente al 10% sobre todos los rubros convencionales vigentes al 31 de Julio de 2007.- ---------------------------------------------------
3.5 Asimismo, las emisoras ubicadas en la Escala "B" podrán en la segunda etapa establecida en el punto 3.2 del presente artículo (a partir del 1° de Septiembre de 2007), conceder un aumento equivalente al 16% sobre todos los rubros convencionales vigentes al 31 de Julio de 2007, absorbiendo el 10% de la etapa anterior.- --------------------------------------
3.6 Completando la tercera etapa establecida en el punto 3.3 del presente artículo (a partir del 1° de Enero de 2008), las emisoras ubicadas en la
CUARTA. FORMAS DE LIQUIDACIÓN. Los incrementos acordados en la cláusula anterior para cada una de las etapas previstas, tendrán carácter de Asignación No Remunerativa hasta el 31 de Diciembre de 2007 para las emisoras ubicadas en la Escala “A”. Para las emisoras ubicadas en la Escala “B” el carácter de Asignación No Remunerativa se extenderá hasta el 30 de junio de 2008. A tales efectos las escalas de referencia se detallan en los Anexos I y II, respectivamente, que forman parte del presente acuerdo.------------------------------------

 QUINTA. BÁSICOS DE CONVENIO: Los salarios básicos de la actividad quedarán conformados a partir del 1° de ENERO de 2008 en las emisoras ubicadas en la Escala "A" (canales con más de 6.500 abonados), en un todo de acuerdo con el  Anexo I, mientras que en las emisoras

ubicadas en la Escala “B” (canales con menos de 6500 abonados) los salarios básicos quedarán conformados a partir del 1° de Julio de 2008, en un todo de acuerdo con el Anexo II.------------------------------------

SEXTA. VALES ALIMENTARIOS; Las partes acuerdan para todos los locutores de !a actividad, mantener el equivalente a Pesos CIEN ($ 100) en vales alimentarios otorgados según el acuerdo suscripto por las partes el 14/9/06, conforme a las previsiones establecidas en el Decreto 815/2001. Para ello se habilita expresamente la posibilidad en los términos y alcances del artículo 2 del Decreto 519/05, acordando el otorgamiento de los vales multiuso a los locutores no alcanzados por la prórroga dentro del período que dure la misma. En el caso que la posibilidad de entrega de estos vales pierda vigencia o no corresponda, la obligación de pago se transformará automáticamente en vales alimentarios establecidos en el inciso c) del artículo 103 bis de la Ley de Contrato de Trabajo. El presente beneficio será abonado por todas las empresas de la actividad y será acumulativo con cualquier otro parecido o similar que se estuviese otorgando. ---------

SÉPTIMA. NO ABSORCIÓN: Los incrementos previstos en el presente acuerdo no podrán ser absorbidos ni total ni parcialmente, por aumentos que hubieren acordado las emisoras de televisión por cable destinatarias del presente acuerdo, con anterioridad al 1° de Julio de 2007, cualquiera fuere su origen y/o naturaleza.- --------------------------------------

OCTAVA. COMPROMISO INSTITUCIONAL; Las partes se comprometen a iniciar 60 días antes de la finalización del presente acuerdo, las negociaciones tendientes a la renovación de las pautas salariales descriptas en el presente.- ----------------------

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS AUMENTOS: A los efectos de establecer en forma correcta, el importe que los locutores percibirán como consecuencia de la Asignación No Remunerativa establecida en la cláusula primera del presente acuerdo, el mismo deberá ser equivalente al neto antes de la retención del Impuesto a las Ganancias (4ta. Categoría) que hubiesen percibido si el porcentaje de aumento hubiese tenido carácter remunerativo.- -------
DECIMA; A los efectos de la aplicación del aumento, el mismo se efectuará y repercutirá sobre todos los conceptos remunerativos convencionales, incluyendo, asimismo, horas extras, aguinaldo, vacaciones e indemnizaciones.- ------------

UNDÉCIMA. APORTES SINDICALES; Como consecuencia de lo expuesto en la cláusula primera le corresponderá a las empresas realizar el pago de una contribución mensual del 1% (UNO POR CIENTO) sobre los salarios de los locutores afiliados a la SAL, equivalente a la suma que por retención de cuota sindical se debería haber efectuado si el aumento hubiese tenido el carácter remunerativo. Dicha contribución mensual deberá ser abonada mediante cheque extendido a "SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES" y enviado a la sede de la S.A.L., Vidt 2011, (1425) Buenos Aires, en la misma forma y modalidad con que se efectúan los pagos de las retenciones sindicales en los plazos legales y con el envío de una planilla descriptiva de las retenciones practicadas.- --------------------------DUODÉCIMA. CONTRIBUCIONES A LA OBRA SOCIAL; Como consecuencia de lo expuesto en la cláusula primera le corresponderá a las empresas realizar el pago a la OBRA SOCIAL DE LOCUTORES de una contribución mensual se depositará en los plazos establecidos para los aportes y contribuciones de Obra Social según corresponda, en la Cuenta Corriente N° 29.191/06 del Banco de la Nación Argentina, Sucursal Plaza de Mayo, perteneciente a la Obra Social de Locutores, por un valor igual al que resulte de la aplicación del párrafo precedente, deducido el porcentaje destinado al Fondo de Redistribución de la Superintendencia de Servicios de Salud.- ------

DÉCIMO TERCERA; RETENCIÓN DEL AUMENTO. Las empresas practicarán a todo el personal de locutores involucrado en la CCT 432/75 la retención con destino a la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES del primer aumento no remunerativo previsto para el mes de AGOSTO de 2007 y los importes de dicha retención podrán ser abonados a la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES hasta el mes de DICIEMBRE DE 2007, mediante cheque extendido a nombre de la entidad "No a la Orden" y enviado a su sede central de Vidt 2011, (1425) Buenos Aires, con la planilla descriptiva correspondiente.- ----------------------

DÉCIMO CUARTA. HOMOLOGACIÓN; Las partes podrán solicitar ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y Segundad Social, en forma conjunta o individual la homologación del presente acuerdo.- ------------------------------------------------------

En prueba de conformidad se firman 5 (cinco) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. -------------------------------[image: image1.png]
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